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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda, 

a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a 

subsanar lo siguiente: 

 

1.- Complemente el libelo demandatorio, en punto a dirigir la demanda también en 

contra de los herederos indeterminados del causante Jaime Arturo Pulido Fajardo 

(q.e.p.d.)      

 

2.- Complemente la demanda, acreditando la calidad de herederos de los 

demandados Jaime Arturo Pulido, Janeth Pulido y Claudia Pulido del causante 

Jaime Arturo Pulido Fajardo (q.e.p.d.)  

 

3.- Complemente el libelo demandatorio, en punto a dirigir la demanda también en 

contra del coarrendatario que firmó el contrato de arrendamiento.  

 

4.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al extremo pasivo y 

al correo electrónico del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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